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Direccién General ole Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACICN PARCIALMENTE RESERVADA .

Fundamento Legal: Anlculo 14 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformacién PL'Ibllca Gubernamenlal

Por un uso responsab/e del papél, [as copias de
,/ i Conocimiento de este asunto son remitidés via e/eotrénica.

FECHA DE EXPEDlCION:
/ y/ CIUDAD DE MEXICO A, E 8 JUL 201%

No. de BITACORA I
09/AH-0242/07/16 OFICIO No. DGGIMARJIO/ 0 0 6 6 2 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 Iraccién IV 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecollégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l 3 iraccién II 30, 31, 32 y 33
del Reglamemo en Materia de Hegistros, Autorizaciones de lmponacién y Exporlacién y Cenjicados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y SustanCIas y
Maleriales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccion l, X, XII y XIV del Reglamenlo lnterionde la Secrelana de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté suiela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comlsién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizacién de '
importacién a favor de la empresa denominada ,l

NOMBRE O RAZON SOCIAL Fl.F.C. o C.U.Fl.P. VlGENClA INICIAL /
ROHM AND HAAS MEXICO, 8. DE R.L. DE C,V.
PROL. LA NORIA 122 01/08/2016
PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO _ RHM720412861
OR 79220, QUERETARO, QUERETARO ARTEAGA V'GENC'A Hm“ I
TEL./ FAX: Iada (55) 4422 96 4917 01/08/2017
Correo--:e mildreth.villanueva@palosgarza.com
NOMBRE COMERCIAL ’
KATHON 886- F / KATHON CG SELECT / KATHON LX 1400/ KATHON CF 1400 / KATHON LX / KATHON WT / KATHON 886 MW /
KATHON F / KATHON 886F CG SELECT / KATHON ICP lll CONCENTRATE (CLOROMETILISOTIAZOLINONA +
METILlSOTlAZOLINONA) I I ~ \
NOMBRE QUlMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO
IV 26172-55-4 . LIQUIDO,
CONCENTR’ACION EN (°/o) O COMPOSICION
MIN. 9.5 + 2.85; NOM. 10.00 + 3.00' MAX. 10.5 + 3.15
CANTIDADX UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT . FRACCION ARANCELARIA
2,000,000.00 KILOGRAMOS 2,000,000.00 | KILO 3808.94.02
OBJETO DE LA IMPORTACION ,
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI's DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . AEROPUEFITO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _
- USA GBR COL BRA / COLOMBIA, NUEVO LEON

, MANZANILLO COLIMA
VERACFIUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIV %WESGOSAS

MURILLO JUAREZ
OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

LlC. C
LA PRESENTE AUTpRIZAClO

I0025362M' ,'



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

Ii. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimienlo’de alguna de Ias condicionantes estabiecidas en la
pr‘esente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones ci lies 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Fe erai de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién Vii y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

\e I I
iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién,idescarga o vertido del material peiigroso aulorizado 31 la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como lievar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0594
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CMJ/JMLA/JRR/JC
C,Cre.p. Q F. 8. Martha Garciarivas Paimeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental — Presente

Lic Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente. '
Karla lsabei Acosta Resendi Dirsctora General de inspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. — kacosta@pr0fepa.gob.mx
ing Javier Ramos RodrIguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamentai- Presente


